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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

Autorizacion de Carga y Descarga.

| Permite regular y ordenar las maniobras de abastecimiento y retire de mercancfas dentro del territorio municipal, garantizando la movilidad urbana y ta seguridad
| vial.

PDEOL

Artfcutos 115 Fracciones H y i incisos d) e i) de la Constitucién Palitica de los Estados Unidos Mexicanes; 112,113, 122 y 123
de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Méxica; 157 Fraccién I1i del Cadigo Financiero de} Estado de México
¥y sus Municipios; 96 QUATER I, I, I, V y X de Ja Ley Orgdnica Municipal de! Estado de México; 141, 142 y 143 del Bando
Municipal Vigente.

a sefialada en el documento,

rrofoecoZ025 202 Fdgmail.com X n/a

Cuando se realizan entregas o recepei6n de mercancia de manera constante, en cualquier unidad econdmica o hie
inmueble, :

Serealiza Ia inspeccidn o verificacién, con el objeto de corrohorar que se encuentre vigente el permiso y/o se realice
la actividad los dias y horarios solicitados por el distribuidor.

1.  Presentar en las oficinas de la Si i} Articulos 7.5 fraccién 1l y IV inciso b, del Cdhdigo
Administrativo del Estado de México; Articulo 116 del Cédigo
de Procedimientos Administrativos del Estado de Méxice;
Articulo 157 del Codigo Financiero del Estado de México y sus

Direccién de Desarrollo Econdmico
de jaltenco, o enviar potr corres

electrénico el -oﬁcm de petlcfc’)n Municipios; Articulo 9 fraccitn XIH de la Ley de Movilidad del
donde especifigue los  dias, Estado de México; Articulo 5 fraccién XEH de la Ley de Fomento
horarics y unidades que wvan Econémico del Estado de México; Articulo 16 de la Ley de
realizar la actividad econdmica. Competitividad y Ordenamients Comercial del Estado de

México artfculo 66 del Titulo Décimo Séptimo, 98 y 99 del
Titulo Trigésimo cuarto, De las Infracciones, Sanciones,
Medidas de Seguridad y Medios de Impugnacién, Capitulo L.
De las infracciones y sanciones, artlculo 56 y 60 fraccién X y
XIH Capitulo X De las Infracciones, del Reglamento de Justicia
Civica.

1. Presentar en las oficinas de la Si 0 Articulos 7.5 fraccién B y IV inciso b, del Cadigo
Administrative de] Estado de México; Artfculo 116 del Cédigo
de Procedimientos Administrativos del Estade de México;
Articulo 157 dej Cédigo Financiero del Estado de México y sus

Direccitén de Desarrollo Econdmico
de Jaltenco, v envidr por correo

electrénice el oficlo de peticiin Municiplos; Artfculo 9 fraccidn X111 de la Ley de Movilidad del
donde especifique los dias, Estado de México; Articulo 5 fraccién X de la Ley de Fomento
horarios y unidades que van Econémico del Estado de México; Articulo 16 de la Ley de

realizar la actividad econdmica. Competitividad y Ordenamifento Comercial del Estado de
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2. Poder Notarial del Representante Si 4] México articulo 66 del Titulo Décimo Séptime, 98 y 99 del
Titule Trigésimo cuarte, De las Infraceiones, Sanciones,
Legal.

Medidas de Seguridad y Medios de Impugnacién, Capitulo 1.
De las infracciones y sanciones, articuto 56 y 60 fraccién X v
; XITl Capitulo X De las Infracciones, del Reglamento de Justicia
i Civica.

nfa n/a nfa

1.  Presentar en las oficinas de Ia Direecién de Desarrollo Econdmico de Jaltenco, o enviar por corree electronico el
oficio de peticién donde especifique los dias, korarios y unidades gue van realizar la actividad.

2. Acudir a realizar el pago de derechos en las Cajas de la Tesorerfa Muaicipal.
3. Una vez realizado el pago, recibe el permiso de autorizacién de carga y descarga.

30 minutos

Articulo 157 Fraccién I del Cédigo Financiero del Estado de México y sus
Municipios.

$39.91 (Treinta y nueve
pesos 91/100 M.NJ) por
dia

Si Si Si nfa

En la Caja de la Tesoreria Manicipal, uhicada en Ja Presidencia Municipal o en las Oficinas Administrativas de Alborada Jaltenco.

n/fa

nfa

Se expide el permiso siempre y cuando cumplan los requisitos solicitados por la Direccion de Desarrollo Econémico y realice el
pago del tramite.

Aplicara !a afirmativa ficta cuando a Direccién de Desarrolo Econdmico no dé respuesta en un lapso de 3 dfas a la solicitud
realizada por el ciudzdano.

Direccidén de Desarrollo Econdmico Direccién de Desarrollo Econdmico

Mtra. Arely Hernindez Hernandez

Vicente Guerrero Centro

jaltenco

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:08 hrs.

olinecoZizs,

nfa © 5589675137

T@gmail.oom

" OYRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

Direccion de Desarrollo Econdmico.

Mtra. Arely Hermandez Herndndez

Lunes a Viernes de 88:00 a 17:00 hrs.
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INFORMACION ADICIONAL

¢En cualquier horario puedo realizar la actividad de carga y descarga?

RESPUESTA: Si, en cualguier horario podra realizar la actividad.

{Cualquier dfa puedo realizar la actividad de carga y descarga de mis productos?

RESPUESTA: Si, cualquier dia se puede realizar la actividad siempre y cuando s¢ encuenire autorizado en ¢l permiso.

¢Todos los proveedores tienen que tramitar su permiso o finicamente lo que hacen cargas y descargas masivas?

RESPUESTA: 5f, todo proveedor debe tramitar su permiso.

TRAMITES O SERVICIOS RELACEONADOS CON LINK
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